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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN, EN MATERIA DE ODIO Y VIOLENCIA EN 

REDES SOCIALES, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS MARISOL GARCÍA SEGURA Y NELLY 

MINERVA CARRASCO GODÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Las proponentes, Marisol García Segura y Nelly Minerva Carrasco Godínez, integrantes del 
Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, tienen a bien someter a consideración de esta 
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones XV del 
artículo 9, XXXII del artículo 20 y II del artículo 83 de la Ley Federal para Prevenir y 
Erradicar la Discriminación, en materia de redes sociales de internet, al tenor de la 
siguiente. 

Exposición de Motivos 

a) A modo de introducción 

“La libertad de expresión tiene una línea muy delgada que se llama libertinaje de 
expresión; una vez que se pasa esa línea muy delgada, se convierte en transgresión...”: Edy 
Smol1 

A finales de la década de 1990 se dio inicio a la era del internet que permitió el intercambio 
de datos de manera masiva en todo mundo. Lo anterior supuso un cambio en las 
comunicaciones y logró la migración en los medios de comunicación del plano físico a la 
digital. 

Las redes sociales nacieron como consecuencia del desarrollo de la web 2.0. 

Cuando surgió a principios del decenio de 1990, internet, pese a toda su novedad, aún 
poseía una característica que los hacía muy parecido al resto de los medios tradicionales, 
como la radio, la televisión o la prensa. Esa característica era el tipo de relación que se 
establecía entre el generador del contenido y el consumidor: esta seguía siendo asimétrica y 
unidireccional, es decir, que el consumidor se sentaba ante la pantalla a mirar y leer un 
contenido con el cual no existía interacción. No había la opción de cuestionarlo, rechazarlo, 
bloquearlo, compartirlo o elogiarlo. Simplemente podía decidir entre seguirlo viendo o dejar 
de hacerlo. Era lo mismo que ocurría al leer la prensa o ver la televisión. Pero al principio de 
los años 2000 esta situación cambió radicalmente. En esa década surgió la web 2.0, una 
forma novedosa de concebir la internet que ponía el acento en la interactividad y la libertad 
del usuario no solo para expresar sus puntos de vista libremente, sino para compartir su 
propio contenido sin necesidad de ser propietario de un gran medio de comunicación.2 
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Al comenzar la era de las redes sociales con la invención de Facebook (4 de febrero de 2004) 
que estaba dedicada a conectar a diferentes personas primeramente en un ámbito escolar, 
familiar o laboral. El principio de dicha red estaba en la cercanía de las personas a partir de 
esos vínculos y gracias a ella se logró generar comunidades y grupos en torno a diversas 
afinidades. 

Al año siguiente (15 de febrero de 2005) se fundó la red social YouTube y, posteriormente, 
Twitter (21 de marzo de 2006), vinculada principalmente al intercambio de pensamiento 
sobre las cosas que estaban pasando en ese momento y las ideas que podían surgir a partir 
de dicho acontecimiento. Todo lo anterior, generó que hubiese un intercambio entre 
usuarios de diversas partes del mundo que se referían al mismo tema. 

Sin embargo, esa nueva ola también generó que la discriminación apareciera en dichos 
espacios y ante el anonimato y derivado de la ausencia de filtros se han incrementado en 
estos espacios la discriminación y los discursos de odio. 

El 9 de abril de 2023, en la Cámara de Diputados se llevó a cabo el foro Violencia y 
discriminación en redes sociales, que contó con la presencia de la secretaria general de la 
Cámara de Diputados, licenciada Graciela Báez, Nashieli Ramírez Hernández, presidenta de 
la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, señora Carmen Morales, 
directora del Centro de Información de Naciones Unidas en México, Bety Olivares, directora 
general del Instituto de la Juventud de la Ciudad de México, Sandra Tanisha Silva Aguilar, en 
representación del Conapred, Edy Smol, empresario e influencer político, y las suscritas, 
cuyas voces fueron escuchadas por más de un centenar de jóvenes. 

Los especialistas coincidieron en la importancia de que exista un marco jurídico que 
condene el odio, la violencia y la discriminación que se promueve de manera cada vez más 
frecuente en las redes sociales. 

Las redes sociales se han vuelto un campo de batalla, pues proporcionan anonimato y los 
filtros con que el espacio físico sí cuenta están ausentes en el ámbito digital. En redes nos 
transformamos y hay que decir que lo peor de la sociedad muchas veces sale a flote. 

En el país, 95 por ciento de las personas que han sido víctimas de ciberacoso corresponde a 
mujeres. Por ello es necesario que el ámbito digital también sea un espacio seguro y cuente 
con las medidas necesarias para eliminar las prácticas discriminatorias y violentas. 

Los derechos humanos se han categorizado por generaciones: es así entonces que en la 
primera generación fueron agrupados los derechos civiles y políticos, en la segunda 
generación los derechos económicos, sociales y culturales y, en la tercera generación se 
agruparon los que corresponden a grupos de personas o colectividades que comparten 
intereses comunes. Hoy, gracias a los avances científicos, podemos hablar del derecho al 
acceso y uso de la información y la comunicación, e incluso, se nos ha denominado como la 
“sociedad de la información”, caracterizada por imponer la dinámica en cómo nos 
relacionamos...el poder que tienen las redes sociales es tal, que, en su mayoría nos 
informamos a través de ellas y es que, es más común contar con algún dispositivo móvil o 
electrónico que con un televisor o un computador. 
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En su intervención, el influencer Edy Smol reconoció la importancia del debate plural, del 
respeto, del trato digno, del reconocimiento como ser humano, independientemente de su 
raza, religión, género, preferencias, características físicas o cualquier otra cosa que lo 
diferencie de los demás, las diferencias se terminan convirtiendo en coincidencias, abordó lo 
perjudicial de las manifestaciones de odio y agresiones principalmente de la clase política, 
así mismo señaló la preocupación por los índices de suicidio derivado del ciberbullying, se 
propugnó por los rompimientos de estereotipos sociales. 

El crecimiento constante de las redes sociales –que ha generado nuevas plataformas, 
regulaciones y que las ya existentes se transformen y evolucionen–, implica el reto de 
garantizar los derechos humanos de las personas en el entorno digital. Así lo destacó la 
presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de Ciudad de México, Nashieli Ramírez 
Hernández. En la actualidad, dijo, las redes sociales juegan un rol clave en la sociedad. La 
presencia de las personas en el entorno digital ha transformado la forma en la que 
interactuamos, trabajamos, aprendemos y ejercemos nuestros derechos. Indicó que, en 
México, a enero de este año, 7 de cada 10 personas usan las redes sociales; es decir, más de 
94 millones emplea las plataformas digitales; 9 de cada 10 jóvenes las utilizan. Expuso que 
tras la pandemia por Covid-19, las tecnologías de la información tomaron mayor relevancia y, 
por tanto, el uso de las redes sociales creció de forma importante en este tiempo. 

En 2020 –primer año de la pandemia– se registró un aumento de 13 por ciento de usuarios 
nuevos en redes sociales en nuestro país y durante el mismo año, en promedio las y los 
mexicanos pasaron 9 horas diarias en dichos entornos, lo que representó 14 por ciento más 
que en 2019 y dos horas diarias más que el promedio mundial. Ante dicho escenario, el 
Estado y el mundo adulto tienen la obligación de proteger y garantizar los derechos de 
niñas, niños y adolescentes de la violencia en el entorno digital, sobre todo por la diversidad 
de contenidos y plataformas. La ombudsperson capitalina señaló que cuando se habla de lo 
que ocurre en las redes sociales, hay que analizar la pluralidad de sujetos, es decir, las 
personas usuarias y los proveedores digitales, así como el Estado en su labor de 
intermediario y garante de derechos a través de la regulación. En cuanto a la conjugación 
de distintos derechos humanos, dijo que existen relaciones e interacciones que puede ser 
complejas, por ejemplo, la garantía de la libertad de la expresión, pero a la vez la dignidad 
de las personas y su intimidad; que al expresarse en alguna red social no se ejerza 
discriminación ni violencia. Respecto a los discursos de odio y la desinformación es 
fundamental combatirlos construyendo mensajes de tolerancia, inclusión y respeto en el 
entorno digital para erradicar la violencia, especialmente para quienes pertenecen a un 
grupo de atención prioritaria como mujeres; niñas, niños y adolescentes; y las personas 
LGBTTTIQA+. De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), 21.7 por 
ciento de la población de 12 años y más que utilizó internet el año pasado fue víctima de 
ciberacoso (17.7 millones de personas). De ese tamaño es el reto de lo que tenemos que 
cambiar, por lo que llamó a enfrentarlo de manera urgente.3 

Como parte de las conclusiones del foro se destacó que cada publicación que se hace en 
internet pasa por un jurado de humillación, también que la responsabilidad en el uso de 
redes sociales es compartida, los especialistas comentaron que el cambio iniciará cuando 
exista la conciencia de respetar las formas, gustos y realidades de las demás personas. 
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b) Conceptualización 

Como redes sociales se denominan las estructuras que representan a un conjunto de 
individuos que se encuentran interrelacionados. Como tal, es una especie de mapa que 
muestra de forma manifiesta los lazos que vinculan entre sí a un grupo de personas. El 
concepto tiene aplicación en las áreas ciencias sociales, internet e informática. Inicialmente, 
las redes sociales fueron una teoría de las ciencias sociales para designar las estructuras 
sociales caracterizadas por las relaciones dinámicas que se establecen entre personas, 
grupos e instituciones. De allí que pueda abarcar todo tipo de vínculos, desde los laborales, 
académicos y profesionales, hasta los de parentesco y de afinidad.4 

Como redes sociales se denominan, en internet, las plataformas informáticas de web 2.0 
diseñadas para albergar comunidades virtuales de individuos interconectados que 
comparten contenido, información, archivos, fotos, audios, videos, etcétera.5 

De acuerdo al Diccionario panhispánico del español jurídico, la red social es el Servicio de la 
sociedad de la información que ofrece a los usuarios una plataforma de comunicación a 
través de internet para que estos generen un perfil con sus datos personales, facilitando la 
creación de comunidades con base en criterios comunes y permitiendo la comunicación de 
sus usuarios, de modo que pueden interactuar mediante mensajes, compartir información, 
imágenes o vídeos, permitiendo que estas publicaciones sean accesibles de forma 
inmediata por todos los usuarios de su grupo.6 

El término redes sociales designa a los diferentes medios de comunicación que se basan 
en la internet y en diversidad de dispositivos (teléfonos inteligentes, laptops, computadores 
de escritorio o tabletas) para facilitar el intercambio de imágenes, textos, vídeo y sonido 
entre usuarios de todo el mundo.7 

La violencia digital es toda acción dolosa realizada mediante el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, por la que se exponga, distribuya, difunda, exhiba, transmita, 
se comercialice, oferte, intercambie, o comparta imágenes, audios o videos reales y/o 
simulando contenido sexual de una persona, que sin su consentimiento, pueda ocasionarle 
daño psicológico o emocional, en el ámbito de su vida privada o de su imagen.8 

La violencia digital se refiere a actos de acoso, hostigamiento, amenazas, insultos, 
vulneración de datos e información privada, divulgación de datos apócrifos, mensajes de 
odio, difusión de contenido sexual sin consentimiento, textos, fotografías, vídeos y/o asuntos 
personales u otras impresiones gráficas o sonoras.9 

c) Contexto internacional 

Para la Organización de las Naciones Unidas la discriminación es cualquier forma de trato 
desigual o maltrato hacia una persona o grupo en base a su etnia, edad, religión o creencias, 
aspecto físico, estilo personal, estado civil, género, orientación sexual, identidad de género, 
posición política, ideología, nacionalidad, condición social o económica, enfermedad o 
discapacidad, entre otras características.10 
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El UNICEF destaca que hay una discriminación digital que puede denominarse como “toda 
expresión y acción discriminatoria realizada a través de medios digitales. Algunos ejemplos 
son las páginas o sitios destinadas a ejercer la violencia sobre alguna persona o grupo, la 
alteración de fotos y el agregado de epígrafes distorsionados o desvinculados del contenido 
original, o el hecho de acosar y denigrar a una persona en particular. También se manifiesta 
a través de cadenas de mails y chats grupales que transmiten y masifican la discriminación 
en internet. Las redes sociales constituyen, en este sentido, las plataformas preferidas por 
quienes quieren crear y difundir contenidos discriminatorios”.11 

De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, para 2015 en 
Centroamérica se contabilizaban 44.4 millones de habitantes y 53.7 millones de celulares. 
Un excedente de más de 9 Millones de líneas telefónicas móviles en las que ya no sólo se 
realizan llamadas, si no constantes visitas a plataformas como Facebook, Twitter, Instagram 
y Tinder (y seguramente muchos otras más). ¿Que tiene la tecnología que nos atrae tanto? 
¿Que tienen estas plataformas que fascinan al centroamericano que aún con recursos 
limitados ve la forma de estar “online”? Sabemos que es el miedo a perder. El miedo a estar 
desconectados de un mundo que avanza a paso galopante. Las plataformas digitales hacen 
tan buena labor informándonos ya que a la vez nos hacen sentir empoderados y que 
podemos emitir nuestra opinión, voz y voto aún para aquellas cosas en las que realmente no 
tenemos nada que aportar. Pero no hay barreras en las herramientas digitales. Al final es 
sólo un mundo virtual; ¿o no?12 

Las redes sociales son espacios y herramientas donde se produce todo tipo de actividades. 
La violencia es una de tantas y por ser producida en plataformas diseñadas para generar 
notoriedad, sus alcances son muchas veces mayores que la que se da en medios 
tradicionales. La Organización Mundial de la Salud define la violencia como: El uso 
intencional de la fuerza o el poder físico, de hecho o como amenaza, contra uno mismo, otra 
persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar 
lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones. Como vemos, la 
definición de violencia es bastante amplia y abarca muchos fenómenos que vemos que 
ocurren hoy en redes sociales: cyberbulling, suplantación de identidad, acoso cibernético, 
linchamientos digitales y amenazas. Centroamérica no se queda atrás en la incidencia de 
violencia digital. A esto hay que sumar la peculiaridad que la región ya posee un historial de 
violencia que intensifica estas formas digitales de expresarla.13 

d) Discriminación digital en cifras, México 

Datos del Inegi revelan que hasta 2020, cerca de 88 millones de personas son usuarias de 
algún teléfono celular. De ellas, 95 por ciento tuvo acceso a internet a través de estos 
dispositivos. La Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la 
Información en los Hogares revela también que entre las principales actividades que 
realizan los usuarios de internet están, en primer lugar, comunicarse (93.8 por ciento), 
buscar información (91) y para acceder las redes sociales (89 por ciento)”.14 
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Un estudio publicado en mayo de 2020 por Microsoft reveló que, en el país, 40 por ciento de 
los encuestados aseguró haber sido víctima de fraudes, estafas o engaños a través de dichas 
plataformas, mientras que 21 por ciento confirmó verse envuelto en discursos de odio y 18 
haber sufrido discriminación. Lo más alarmante de este estudio es que los encuestados 
señalaron que 40 por ciento de las fuentes de riesgos proviene de extraños, mientras que el 
restante 60 apunta a familiares y amigos.15 

Las mujeres de entre 12 y 29 años son las más acosadas en internet en México, de acuerdo 
con el Módulo sobre Ciberacoso de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de las 
Tecnologías de la Información en los Hogares de 2021.La población mayor de 12 años que 
uso internet en cualquier dispositivo, entre mayo y septiembre de 2021 fue de 81.2 millones 
de personas. De ellas, 17.7 millones de personas (21.7 por ciento) sufrieron alguna situación 
de acoso cibernético. De las víctimas de ciberacoso, 9.7 millones fueron mujeres, es decir, 
54.8 por ciento. De la población de mujeres que usaron internet (42.3 millones), 22.8 vivió 
ciberacoso, un incremento de 0.3 puntos porcentuales en comparación con un año antes. 
En el caso de la población masculina que usó internet (38.9 millones) 20.6 experimentó 
acoso. Este dato representa un aumento de 1.3 puntos porcentuales.16 

e) Fundamento legal en México 

La reforma constitucional del 10 de junio de 2011 constituye un paso histórico, representa 
una de las decisiones legislativas más trascendentes en el país con el propósito de fortalecer 
el sistema de reconocimiento y protección de los derechos humanos. 

En ella se estableció que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales, y que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias, están obligadas a promoverlos, respetarlos, protegerlos y, 
garantizarlos bajo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, y en caso contrario, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos. 

En el último párrafo del artículo primero constitucional, se prohíbe la discriminación, por 
origen étnico, la edad, el género, así como cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana, que tengan como fin anular o menoscabar derechos y libertades. 

En los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley. ... 
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Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.17 

f) Posicionamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Este tema tan trascendental también ha sido analizado por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que se ha pronunciado en los siguientes términos: 

Libertad de expresión y derecho de acceso a la información en redes sociales. No 
protegen el comportamiento abusivo de los usuarios. 

La libertad de expresión y el derecho de acceso a la información, reconocidos por el artículo 
6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se han potencializado 
gracias a las oportunidades de fácil acceso, expansión e inmediatez que el internet y las 
redes sociales brindan. No obstante, debe reconocerse también la posible comisión de 
abusos dentro de esos medios virtuales que se ven agravados por las mismas razones. Por 
tanto, las interacciones dentro de la comunidad digital no pueden ser ajenas a los límites y 
estándares de protección de los derechos fundamentales. En el caso de las redes sociales, 
existe la posibilidad de encontrar comportamientos abusivos derivados de su propia 
naturaleza, como son la comunicación bilateral y el intercambio de mensajes, opiniones y 
publicaciones entre los usuarios, razón por la cual el receptor de estos contenidos puede 
estar expuesto a amenazas, injurias, calumnias, coacciones o incitaciones a la violencia, que 
pueden ir dirigidas tanto al titular de la cuenta como a otros usuarios que interactúen en 
ella; en consecuencia, es posible que los comportamientos abusivos puedan ocasionar una 
medida de restricción o bloqueo justificada, pero para que ésta sea válida será necesario 
que dichas expresiones o conductas se encuentren excluidas de protección constitucional 
en términos del artículo 6o. mencionado y de los criterios jurisprudenciales emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que rigen en la materia. Sin embargo, debe dejarse 
claro que las expresiones críticas, severas, provocativas, chocantes, que puedan llegar a ser 
indecentes, escandalosas, perturbadoras, inquietantes o causar algún tipo de molestia, 
disgusto u ofensa no deben ser consideradas un comportamiento abusivo por parte de los 
usuarios de la red.18 

Libertad de expresión y derecho de acceso a la información en redes sociales de 
internet. Cuando un servidor público utilice una red de este tipo como medio de 
divulgación de sus actividades y como vehículo de comunicación con los gobernados, 
está obligado a permitir a sus seguidores el contacto en su cuenta y a no bloquearlos 
por sus opiniones críticas, salvo que su comportamiento sea constitutivo de abuso o de 
un delito. 
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Dada la naturaleza y la forma de operar de las redes sociales de Internet, se considera 
adecuada la medida de bloqueo que desde ella puede hacerse para proteger los bienes 
jurídicos que pueden afectarse a través de las conductas lesivas de quienes las utilizan. La 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la tesis aislada 2a. 
XXXVIII/2019 (10a.), de título y subtítulo “Libertad de expresión y derecho de acceso a la 
información en redes sociales no protegen el comportamiento abusivo de los usuarios”, en 
la cual estableció que al utilizarse las redes sociales pueden encontrarse comportamientos 
abusivos, derivados de su propia naturaleza, como son la comunicación bilateral y el 
intercambio de mensajes, opiniones y publicaciones entre los usuarios, por lo cual el 
receptor de estos contenidos está expuesto a amenazas, injurias, calumnias, coacciones o 
incitaciones a la violencia irrazonables, que pueden ir dirigidas tanto al titular de la cuenta 
como a otros usuarios que interactúen en ella. En consecuencia, es posible que los 
comportamientos abusivos puedan ocasionar una medida de restricción o bloqueo, pero 
para que ésta sea válida será necesario que dichas expresiones o conductas se encuentren 
excluidas de protección del derecho. Las expresiones críticas, severas, provocativas o 
chocantes que incluso podrían ser indecentes, escandalosas, perturbadoras, inquietantes o 
causar algún tipo de molestia, disgusto u ofensa, no necesariamente se han de tener como 
comportamientos abusivos por parte de los usuarios de las redes, sino sólo cuando rebasen 
el límite de protección que ampara al derecho de libre expresión, por lesionar derechos de 
terceros o atentar contra el honor de una persona, o cuando sean constitutivas de delito, sin 
dejar de considerar que quienes desempeñan cargos públicos están sujetos a un mayor 
escrutinio sobre su persona y sus actividades públicas. Por consiguiente, cuando un servidor 
público utilice como medio de divulgación de sus actividades y como vehículo de 
comunicación con los gobernados una cuenta de Twitter, está obligado a permitir que 
aquellos que estén inscritos como seguidores de esa cuenta mantengan el contacto, y a no 
bloquearlos por estimar que sus opiniones críticas le resultan molestas o incómodas, 
mientras el comportamiento del usuario seguidor no sea abusivo o constitutivo de un delito. 
Por esa razón, si del contenido de esas expresiones no se aprecia el propósito de ofender en 
forma desmesurada al servidor público titular de la cuenta de una red social de Internet en 
su dignidad, en su honra, en su credibilidad, de referirse a él como carente de valor, o 
contienen opiniones que no concuerdan con la forma en que despliega sus actividades 
públicas, tal conducta no puede reputarse abusiva ni justifica el bloqueo de quienes las 
emiten.19 

g) Objetivo de la iniciativa 

Que la Ley Federal para prevenir y erradicar la Discriminación incluya como discriminación 
los mensajes de odio y la violencia a través de las redes sociales de internet. 

h) Líneas conclusivas 

El modelo de información actual radica en una personalización del usuario y en la idea de 
hacer un “traje a la medida” de las personas que interactúan en las redes sociales. Si bien lo 
anterior no es nuevo o en todo caso ya hay estudios al respecto del uso de algoritmos para 
que cada perfil sea lo más parecido a los gustos, disgustos, empatías o filias de una 
persona.20 
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En consecuencia, las redes sociales actualmente buscan empatar con los gustos de los 
usuarios a fin de incrementar su consumo o bien abrir nuevos nichos de mercado. Cada vez 
más las redes sociales se han transformado en un sitio para la promoción de productos y 
menos para el acercamiento entre las personas. 

Además de ello, en las redes sociales también se ha incrementado la difusión de discursos 
de odio. Sólo en México existen 98 millones de personas que utilizan habitualmente las 
redes sociales, también un usuario mexicano puede pasar hasta 9 horas usando redes 
sociales. 

Es decir, las redes sociales dejaron de ser un lugar que facilitaba la comunicación y ahora 
mayormente son utilizadas para promover acoso, hostigamiento, violencia hacia la mujer, 
discursos de odio, discriminación y la reproducción de estereotipos. 

i) Cuadro comparativo 

Que, para un mayor entendimiento, se presenta el cuadro comparativo: 
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Derivado de lo anterior, sometemos a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa 
con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, en materia de odio y violencia en redes sociales de internet. 

Único. Se reforman las fracciones XV del artículo 9, XXXII del artículo 20 y II del artículo 83 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 9. Con base en lo establecido en los artículos 1o. constitucional y 1, párrafo segundo, 
fracción III, de esta ley, se consideran como discriminación, entre otras 

I. a XIV.... 

XV. Promover el odio y la violencia a través de mensajes e imágenes en los medios de 
comunicación y redes sociales de internet. 
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XVI. a XXXV.... 

Artículo 20. Son atribuciones del consejo 

I. a XXXI.... 

XXXII. Elaborar, difundir y promover que en los medios de comunicación y redes sociales 
de internet se incorporen contenidos orientados a prevenir y eliminar las prácticas 
discriminatorias y el discurso de odio. 

Artículo 83. El Consejo dispondrá la adopción de las siguientes medidas administrativas 
para prevenir y eliminar la discriminación: 

I. ... 

II. La fijación de carteles o publicaciones en sus redes sociales de internet, donde se 
señale que en ese establecimiento, asociación o institución se realizaron hechos, actos, 
omisiones o prácticas sociales discriminatorias, o mediante los que se promueva la 
igualdad y la no discriminación; 

III. a V.... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Cámara de Diputados (2023). Foro Violencia y discriminación en redes sociales 19 de abril 
de 2023. En uso de la voz, el ciudadano Édgar Smolensky Kirchner, empresario e influencer 
político y de moda, https://www.youtube.com/watch?v=dqSWUqdUEOE  

2 Equipo Editorial Liefer.com (2022). “Qué son las redes sociales”, 31 de agosto de 2022, 
https://www.lifeder.com/redes-sociales/  

3 Comisión de Derechos Humanos (2023). “El Estado tiene la obligación de proteger de 
manera reforzada los derechos de las niñas, niños y adolescentes, ante la violencia en redes 
sociales”, https://cdhcm.org.mx/2023/04/90545/  

4 Concepto redes sociales, https://www.significados.com/redes-sociales/ 

5 Ibídem. 

6 Real Academia Española (2023). Concepto de red social, https://dpej.rae.es/lema/red-social  

https://www.youtube.com/watch?v=dqSWUqdUEOE
https://www.lifeder.com/redes-sociales/
https://cdhcm.org.mx/2023/04/90545/
https://dpej.rae.es/lema/red-social


 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

7 Equipo Editorial Liefer.com (2022). “Qué son las redes sociales”, 31 de agosto de 2022, 
https://www.lifeder.com/redes-sociales/  

8 Ágora (2022). “El impacto de la violencia que se tiene en redes sociales”, 8 de diciembre de 
2022, https://www.univa.mx/agora/el-impacto-de-la-violencia-que-se-tiene-en-r edes-
sociales/  

9 Moguel Sánchez, Jheniffer. (2022). “Violencia digital, qué es y cómo identificarla”, 25 de 
enero de 2022, en Violencia digital, qué es y cómo identificarla (anahuac.mx)  

10 Bujan, Alejandro Javier .“Si discrimina #Nodacompartir”, UNICEF-Instituto Nacional contra 
la Discriminación, xenofobia y racismo, 
https://www.unicef.org/argentina/media/1581/file/Si%20discrimina%20no%20da%20comparti
r.pdf11Ídem  . 

12 Kont, José (2016). Violencia en redes sociales: un fenómeno que debemos prevenir, 12 de 
diciembre de 2016, https://www.iri.org/news/violencia-en-redes-sociales-un-fenomeno-que-
de bemos-prevenir/  

13 Ídem. 

14 Cámara de Diputados (2023) Foro Violencia y discriminación en redes sociales, 19 de abril 
de 2023, 

https://www.youtube.com/watch?v=dqSWUqdUEOE  

15 Ídem. 

16 Redacción News Media (2022), “Mujeres entre 12 y 29 años son las más acosadas en 
internet en México”, 13 de julio de 2022, https://daliaempower.com/blog/mujeres-entre-12-y-
29-anos-son-las-mas-acosadas-en-internet-en-mexico   

17 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1o., 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

18 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 67, junio de 2019, tomo III, página 
2327. Amparo en revisión número 1005/2018. Miguel Ángel León Carmona, 20 de marzo de 
2019. Cuatro votos de los ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 
Fernando Franco González Salas y Javier Máynez Potisek; votó con reservas José Fernando 
Franco González Salas; Javier Láynez Potisek manifestó que formulará voto concurrente. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz, 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2020010  

 

 

https://www.lifeder.com/redes-sociales/
https://www.univa.mx/agora/el-impacto-de-la-violencia-que-se-tiene-en-r%20edes-sociales/
https://www.univa.mx/agora/el-impacto-de-la-violencia-que-se-tiene-en-r%20edes-sociales/
https://www.unicef.org/argentina/media/1581/file/Si%20discrimina%20no%20da%20compartir.pdf11Ídem
https://www.unicef.org/argentina/media/1581/file/Si%20discrimina%20no%20da%20compartir.pdf11Ídem
https://www.iri.org/news/violencia-en-redes-sociales-un-fenomeno-que-de%20bemos-prevenir/
https://www.iri.org/news/violencia-en-redes-sociales-un-fenomeno-que-de%20bemos-prevenir/
https://www.youtube.com/watch?v=dqSWUqdUEOE
https://daliaempower.com/blog/mujeres-entre-12-y-29-anos-son-las-mas-acosadas-en-internet-en-mexico
https://daliaempower.com/blog/mujeres-entre-12-y-29-anos-son-las-mas-acosadas-en-internet-en-mexico
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2020010


 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

19 Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Amparo en 
revisión número 468/2019. José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, integrante de la LXIV 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 23 de enero de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Alejando Muriel 
Reyes. 

Nota: La tesis aislada 2a. XXXVIII/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación el viernes 7 de junio de 2019, a las 10:13 horas; y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 67, tomo III, junio de 2019, página 
2327, con número de registro digital 2020010. 

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a. XXXIV/2019 
(10a.), de título y subtítulo “Redes sociales de los servidores públicos. Bloquear o no permitir 
el acceso a un usuario a las cuentas en que comparten información relativa a su gestión 
gubernamental sin causa justificada atenta contra los derechos de libertad de expresión y 
de acceso a la información de la ciudadanía”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación el viernes 7 de junio de 2019, a las 10:13 horas; y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima época, libro 67, tomo III, junio de 2019, página 2330, con 
número de registro digital 2020024, https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2022074 

20 Rubio Escobar, Ana Gabriela. “La monetización del pánico: el manejo de la información 
en tiempos pandémicos”, en Cuyo-anu. filos. argent. am. [online], 2021, volumen 38, número 
1, páginas 37-56. Epub, 3 de agosto de 2021. ISSN 1853-3175, 
http://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1853-31752021000100037   

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2023. 

Diputadas: Marisol García Segura, Nelly Minerva Carrasco Godínez (rúbricas 

 

http://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1853-31752021000100037

